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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS-
Por el Ministerio de la Gobernación se me comunica en 25 

de Mayo último, el Real decreto siguiente:

«Habiendo optado por el distrito de Burgos, provincia del 
mismo nombre el Diputado á Corles D. Fernando Alvarez, ele-* 
gido también por el de Medina de Pomar en la misma provin
cia, vengo en mandar que se proceda á nueva elección en este 
distrito, con arreglo á la ley de diez y odio de Marzo de mil 
ochocientos cuarenta y seis, y su adicional de diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos cuarenta y nueve. Dado en Palacio á 
veinte y dos de Mayo de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Cándido Nocedal.» ■

En cumplimiento de esta soberana disposición, y usando de 
la' facultad que se me concede por el art. 2.° de la citada ley 
de .16 de Febrero de 1849, he acordado señalar para dicha 
elección los dias 21 y 22 del mes de Junio próximo, término 
mínimo del plazo legal.

La votación se celebrará en la casa Consistorial de Medina 
de Pomar, y á ella son llamados todos los electores del distri
to, comprendidos en la lista publicada en el Boletín núm. 18 de 
este año, correspondiente al 14 de Febrero, observándose los 
trámites y formalidades proscriptas en el titulo 5.° déla ley 
electoral, inserto también en el Bolelin núm. 15 de 5 del mis-* 
mo mes. Burgos 51 de Mayo de 1857.=José 011er.




